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de sr. Alcalde (S).

b) Reglamento Municipal N" 03 de fecha 13
de D¡ciembre de 20U, sobre Estructura y Func¡ones de la L Municipal¡dad de Lota.

c) Ley 18-883, Estatuto Administrativo para

f uncionar¡os Municipales.

d) Ley N' 19.880 sobre bases de los
Proced¡mientos Admin¡strat¡vos que ri8en los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del
Estado.

e) D.F.L. 1/2006, DE Miñisterio del lnterior,
públ¡cado eñ D.O. de 26.07.2006, que fija texto refund¡do de la Ley N" 18.695.-

CONSIDERANDO:

La Necesidad del servicio de tener un funcionario
responsable a cergo de la Sección de Partes y Re€lamos, además de Secretaria Administrativ¿ y
Tránscripciones,

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12'y las
facultades que me confiere el Art 53" todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

LOTA, 18 de Octubre de 2018
DECRETO N'1912

Vistor:

a) Memorándum N" 424 de fecha 17.10.2018

DECRETO:

1.'A contar de la notificación del presente Decreto
asígnese a doña EUGENIA YEVET{ES TORRES, Administrativo Planta Grado 12'EMR, la función de
EncaGada de la Secc¡ón de Pánes y Realamos y doña OLGA VARGAS ROJAS, Admin¡strativo
Planta Grado 12"EMR, la función de Enaargada de of¡ciña Secretaria Adm¡n¡strativa, Arch¡vo y
Transcr¡pc¡ones, ambos dependiente de la Secretaria Municipal.
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2.- Derogase todo Decreto contrario a la presente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD AR VESE.
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Oirecc¡ón de Adm. Y finanzás
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